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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V B B T E K O I A O F I C U L 

Luego qufl loa Kaaores Alcaldes y Secrcíarios re
elijan loa nóníorow del BOLBTÍK que correspondan al 
diñtríto, diRpondrán que no ñja un ojemplar en el 
•itio da cuslumbro, donde permanecerá husta el re
cibo del número aigrJenta.' 

IiOi? Secretarios cuidarán dtí conservar los BOLB-
rii.'aa colecciunados ordenadamente pttrft_su encua
demación, que deberá verificitrse cada ano. 

S E PUBLICA. L O S LTTNSS, MIEKOOLES T V I E R N E S 

Se íiuaeribe on in Imprenta de la Birutacidn prorincial, R 4 pelotas 

50 céntimo» al trimoatro, 8 peaet&s al ñemeaíre y 15 pocetao al año, 

pagadas al solicitar la ¡mBcripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que suan a instancia de parte no pobre, se inserta' 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane tle lus 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do 20 cuntimos de peseta por cada Unen de 
inserción. 

P A U T E OFICIAL 

(Gaceta del día 21 ác, M¡ir/.o) 
PAZSIDBNCU. 

D E L C O N S E J O D E M I N E T E O S 

S S . M U . el Roy y la Reina R e -
gecte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a con t i uúun sin uovedad en 
BU importante salud. 

GOBIMÍN'O D E PROVINCIA 

En cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 55 do la vigen
te ley Provincial, y haciendo uso 
de las facultades que me confiere 
el 22 de la misma, he acordado 
convocar á la Exenta. Diputa
ción provincial para la reunión 
ordinaria que se inaugurará el 
dia 1.° de Abril próximo, á las 
once de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Corporación. 

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial á los efectos co
rrespondientes. 

León ¿0 de Marzo de 1S97. 
El aubotntidor. 

.Si>*«i Armero y I'ufmlvur 

SUinSTA D E C O B R E O S 

Cuuf-.)v;ne á la Kcal crdeu del K x -
GtíloutisiuM Sr. Miüistro tic la ü o -
beriiiiciún do 4 del acttia!, corr.uia-
cada puv id Ilaio. Sr . Director (JCQS-
l a l dti COITCI.IS, dpsdii id día do hoy 
al 17 dftl mes de Abr i l p róx imo, y 
hora di; his ciocu de su turde, se ad
miten proposiciiKios nu este Oubisr-
no c iv i l y en la Alculdin de Murías 
de l^ redes pura la conducción de la 
corrtísporidoiííMadiaria d'isde las G l i 
cinas de esta capital al pueblo de 
Vil labl iuo: siendo en carruaje de 
cuatro ruoilus entre I.úón y Murías 
de Paredes, y desdo este pueblo á 
Vil labliuo á tabullo, bajo el tipo do 
O.ÍÍOÜ pesoUs anuales, y demás eon-
díciuíies del plieg-o que se halla de 
mauiliest;» oo este (iobiomo;debien

do tener lugar el acto de abrir los 
pliegos que presenten, el dia 22 de 
A b r i l , en este Gobierno, y hora de 
las dos de su tarde. 

Lo que he dispuesto hacer púb l i 
co por medio del UOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de todos los que 
deseeu interesarse en presentar pro
posiciones para el indicado servi 
cio de conducc ión de la correspon
dencia. 

León 18 de Marzo de 1897. 
Gl Gobornailor, 

«IOIÍÓ Arinerp y l ' i ' í i u l v e r 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clarificación y declaración de 
soldados el mozo Domiciuno F e r n á n 
dez González, natural de La Braña , 
hijo legitimo de Vicente y de Clara, 
hoy difuntos, cuyo mozo pertenece 
a l reemplazo de 1894, se le ci ta por 
la presente para que en el t é r m i n o 
de ocho días comparezca en el pue
blo de Valdeteja, ante el Alcalde del 
mismo; pues de no hacerlo, quedará 
sujeto á la responsabilidad consi 
guiente que determina la ley de Ue-
clutamieutoy Reemplazo del Ejérci
to vigente. 

León 18 do Marzo de 1897. 
El Gobcruador, 

JUNÓ Arniuro y I V í i n l v e r 

E l dia 4 del mes de Abr i l p róx imo 
venidero, á las doce de su m a ñ a n a , 
mi las Casas Consistoriales do Pala
cios del S i l , unte el A l c a l d e del 
Ayuntamiento, y con asistencia de 
uú empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de 13 piezas do roble, cor
tadas en el monte de Tejedo, depo
sitad?» en poder del Presidente de 
este pueblo y valoradas para lu su 
basta en 72 pesetas; debiendo ad
vertirse que sm que ei rematante no 
es té provisto de la correspondiente 
ücen r in , expedida por el lugeniero 
Jefe del distrito forestal, uo puede 
hacérse le entrega de las maderas. 

Lo que he dispuesto hacer público 
para general conocimiento. 

León 17 do Marzo de 1897. 
El QoberDa.lor, 

J o s é Armuro y P v í i u l v c r 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Próxima la época en que ha de 
practic.irse la revisión anual delCen-
so electoral de la provincia, y con el 
ñu de que esta importante operación 
se verifique con la mayor uniformi
dad en todos los Ayuntamientos, y 
evitar los errores y omisiones que se 
han observado en las rectificaciones 
anteriores, he estimado convenien
te reproducir las instrucciones con
tenidas en circular de 23 de Marzo 
de 1N96, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 2o del mismo mes, para que 
las Juntas municipales del Censo las 
tengan muy en cuenta al cumpl i 
mentar este servicio. 

A esto efecto, recuerdo á los s e ñ o 
res Alcalaes que el día !.° de A b r i l 
próximo hau de recibir de los Jue
ces municipales listas certificadas 
de los asientos del Registro c i v i l , 
comprensivas de los electores falle-

I cidos durante los doce meses prece-
! denles, y de los Jueces de instrue-
j ción y primera instancia también 
! listas certificadas de las resolucio-
i nes judiciales dictadas durante el 
' mismo periodo de tiempo que afec-
¡ ten á la capacidad electoral de los 
i inscritos en las listas de cada Distrito 
! municipal . (Art. 11 de la ley.) 
; Kn el dia 10 de A b r i l , á las ocho 
i de la m a ñ a n a , los Alcaldes, bajo su 
I respoussbilidad, ha r án fijaron e l s i -
; tio do custunibre para los edictos y 

bandos municipales, las lisias que 
; previene el art. 12, cou ¡as formali

dades en el mismo establecidas. 
A las ocho de la m a ñ a n a del día 20 

de A b r i l , la J u n t a municipal del 
Censo electoral se cons t i tu i rá en se
sión pública en oi salón del A y u n t a 
miento, y prac t icará las operaciones 
que determina el art. 13, copiaudo 
y remitiendo por el primer correo, 
en pliego certificado, á esta Presi
dencia, las listas que el mismo ex
presa ;á cada uuade las cuales acom
pañarán los documentos é informe 
correspondientes, debiendo rubricar 
todas ellas oí Presidente, dos ind iv i -
iliios de la Junta designados por la 
misma y el Secretario; siendo este 
úl t imo funcionario el que bajo £u 
responsabilidad ha de entreg-ar el 
pliego en la Jüstafctti más próx ima, 

exigiendo recibo, q u e a r c h i v a r á . 
(Art. 13.) 

Las listas y documentos (¡no han 
de mandarse á esta Presidencia, con 
el correspondiente oficio de í e m i -
sión y selladas, son las siguientes: 

1. ' De los electores que hubie
ran fallecido después de la ú l t i m a 
rectificación. 

2. " De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ral, ó se hallaran por otra causa i n 
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. " De los que teniendo las con
diciones de edad, vecindad y resi
dencia necesarias para ser electores, 
s e g ú u el art. 1.° de la ley, no cons
ten en las listas definitivas del uño 
anterior. 

4. * De los inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren per
dido la vecindad. 

5. " De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. ' De los electores c u y a inca
pacidad ó suspens ión hubiere tor-
iniuado. 

7. " De las reclamaciones de i n 
clusión. 

8. " De las reclamaciones de ex 
clusión. 

9. " De los errores materiales que 
contengim las listas del año ante
rior, cuya nota acordará la Junta 
municipal . (Art . 13.) 

10. " Certificación literal del acta 
de la sesión de la misma Junta ce
lebrada el 20 de A b r i l . (Art . 13.) 

En las seis primeras listas uo se 
inc lu i rán otros nombres que aque
llos que no hubieren sido objeto de 
reelamiieión; debiendo la Junta i n 
formar sobre cada una de las recla
maciones de inclusión ó exc lus ión 
á que se refieren las listas números 7 
y 8, expresando los fuodaineutos de 
sus informes, asi cumo los votos de la 
minoría, si les hubiere, y acompa
ñar todos los documentos presen
tados. 

Las listas todas hau de remitirse, 
aun cuando sean negativas; y en los 
Ayuntamientos que tengan m á s de 
un Distrito, han de venir cou la de
bida separac ión las altas y bajas de 
cado uno, y no englobudos; cuidan
do muy especialmente de que donde 
haya listas que puedan producir al
tas, se expresen en ellas todos los 



pormenores de dos apellidos, nom
bre, domicil io, profesióo, si es ele
gible para Concejales y s i saben 
leer y escr ibi r , ' as i como en las l is
tas (jue causen bajas el n ú m e r o de 
ordtM que tengan en la lista del a ñ o 
anterior. 

No hay nucefidad de remitir l i s 
tas generales de t o d o e l t é r m i n o ' m u -
nic ipal , smo las parciales que que
dan indicadas. 

Con estas iustrucciones, ajustadas 
á los preceptos da la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, y disposi
ciones posteriores, me prometo que 
los funcionarios y CorporacioDes l l a 
mados á intervenir en este servicio, 
le cumpl i r án con la moyor exact i 
tud, ev i t ándome, en otro caso, el dis
gusto de emplear Comisionados que 
ú costa del causante recojan los do
cumentos no remitidos oportuna
mente y en forma, con arreglo á los 
a r t í cu los 20 y 86 de dicha ley. 

León 15 d'e Marzo de 1897.—El 
Presidente, Francisco C a ñ ó n . 

DON F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE nEL DISTRITO MINE
RO DE IBÓN. 

Hago saber: Que por D. Juan A r 
turo Jones, vncino de Gijón. en re
presen tac ión de D . J u a n Brough 
Brysón , vecino de Londres, se ba 
presentado en el día l . " del mes de 
Marzo, á las once y media de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 75 pertenencias de la mina 
de cuarzo aurífero llamada Meniml 
segunda, sita en té rmino del lugar 
de Pereda de Aneares, paraje que 
llaman las t ü a b a n i a s » , y l iúda al 
Norte con las labradas, ai Oeste con 
las mismas, Sur y Este con el valle 
de las Cnbauius. Hace la designa
ción de las citadas 75 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Noreste, ó sea la estaca 1.* 
de la mina «Menival p r imera i . Des
de és ta so medi rán al Norte 1.500 
metros, colocando la 1.' estaca; des
de és ta en dirección Oeste se medi
r á n 500 metros, colocando la 2 . ' es
taca; desde ésta al Sur 1.500 metros, 
colocando la 3." estaca, y desde ésta 
con dirección a l Este 500 metros, 
llegando al punto de partida y ce

rrando el per ímet ro de las 75 h e c t á 
reas pedidas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l ic i 
tud , siu perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León Í0 de Marzo de 1897. 
í n n e i s c o Moreno. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CIRCULAR 
L a Junta de Clases pasivas, con 

fecha 12 de! actual, dice á esta De
legac ión lo siguiente: 

t E l Exorno. Sr . Ministro de H a 
cienda dice á la Presidencia de esta 
Junta,con fecha 4 del corriente mes, 
lo que sigue: 

t i lmo . Sr . : E n el expediente ins
truido con objeto de dictar una dis 
posición en el sentido de que las v i u 
das y huérfanos , tanto del orden 
c i v i l como del mil i tar que r e ú n a n 
ciertas condiciones p u e d a n pasar 
la revista anual de clases pasivas 
por medio de oficio, S. M . el Rey 
(Q D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado pur esa Junta y la 
In tervención general de la Admin is 
t rac ión del Estado, se ha servido re
solver que, las viudas y huérfanos 
de individuos que por cualquier con
cepto perciban pensión, ya procedan 
de las carreras c ivi les , y a de las mi
litares, cuyos maridos ó padres es
tuviesen exceptuados de la presen
tac ión personal para la revista; y 
que se detallan en los a r t í cu los 14, 
en su párrafo 2.°, y en el 15 de la 
Ins t rucc ión para la Ordenac ión , I n 
te rvenc ión y pago de haberes de las 
clases pasivas d.; 25 de Febrero de 
1885, queden también exceptuados 
de dicha presen tac ión personal y pa

sen la revista por medio de oficio,es
cri to y firmado de su p u ñ o y letra, 
reintegrado con una póliza de 75 
c é n t i m o s de peseta y con las d e m á s 
circunstancias determinadas en el 
precitado art. 14, párrafo 2.° de la 
disposición 8.* de la mencionada 
I n s t r u c c i ó n , a c o m p a ñ a n d o a d e m á s 
al referido oficio, la cert i f icación del 
Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la 
vecindad declarada, y que acredite 
el respectivo estado c i v i l de los pen
sionistas; en tend iéndose que los me
nores de edad jus t i f icarán en la mis
ma forma por medio de su represen
tación legal . De Real orden lo digo 
á V . S. para su conocimiento y de
m á s etectusque procedan .» 

Lo qne traslado á V , S. para su 
cumplimiento y á fin de que dis
ponga la inserc ión í n t e g r a de esta 
circular en el Boletín o/iiial de esa 
provincia, con objeto de que llegue 
á conocimiento de los personas á 
quienes pudiera interesar, r o g á n d o 
le que remita á este Centro uu ejem • 
piar del BokUn en que se publique, 
y adv i r t i énúole que las viudas y 
huérfanos que por esta disposición 
quedan exceptuados de la presenta
ción personal al acto de revista, y 
hagan huso de la gracia que se les 
concede, deberán acreditar en for
ma el derecho que para ello les asis
ta, en los casos en que no estuviese 
jus t i f icado.» 

Lo que se inserta en este per iódi
co oficial, así como á con t inuac ión 
los a r t ícu los á que se hace referen
cia , para conocimiento de las perso
nas iuteresadas. 

León 16 de Marzo de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

Artiatlos que se ciían de h Instmc-
ción de 25 de Febrero de 1885 

Art iculo 14. E n los días s e ñ a l a 
dos para la revista de cadu clase se 
p re sen t a r án personalmente alOonta-
clor de la Junta de Clases pasivas ó 
al Interventor de Hacienda de la 
provincia todos los individuos resi
dentes en la capital que por cual 
quier concepto perciban haberes pa
sivos, y a procedan de las carreras 
civiles, ya de las militares ó ecle
s iás t icas . 

Se e x c e p t ú a n de la presen tac ión 

personal, con arreglo á las disposi
ciones vigentes: 

1. " Los ex-Ministros y Conseje
ros de Estado. 

2. ° Los Presidentes y Magis t ra 
dos de los Tribunales Supremos y 
superiores. 

H." Los que se hallen investidos 
del c a r á c t e r de Senador del Reino y 
Diputados á Cortes. 

4. ° Los Jefes superiores de A d 
m i n i s t r a c i ó n , Jefes de Admin i s t r a 
ción y Coroneles retirados. 

5. ° Los individuos de las clases 
asimiladas á las citadas, ya proce
dan de la carrera c i v i l ó do la m i l i 
tar. 

6. ° Los que disfruten los hono
res ó grados de alguna de las cate
g o r í a s expresadas. 

7. ° Los Jefas y Oficiales ret i ra
dos condecorados con la placa de la 
Real y Mil i tar Orden de San Herme-
neg-ildn. 

• Y 8." Los de los Cuerpos pol í t i 
co-mili tares, á quienes, con arreglo 
al art. 2.° del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1882, se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. 

Dichos individuos podrán pasar la 
revista por medio de oficio escrito y 
firmado de su p u ñ o , en que expre
sa rán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración de derecho 
y su domici l io, consignando tam
bién la declaración de que no perci
ben otro haber del Estado, de los 
fondos provinciales ó municipales. 
Estos oficios se e x t e n d e r á n en papel 
del sello 12.°, con arreglo al art. 55 
de la ley del Timbre del Estado de 
31 do Diciembre de 1881, y c i r c u 
lar de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de 13 de Enero s i 
guiente . 

Ar t . 15. E s t á n t ambién excep
tuados de la presentac ión personal 
en las revistas, con arreglo á la Real 
orden de 2 de Junio de 1883, ios i n 
dividuos de clases pasivas que h u 
biesen sid» Senadores del Reino y -
Diputados A Cortes ó se hallen con 
decorados con las Grandes cruces de 
las Reales ó rdenes de Carlos III é 
Isabel la Catól ica , cualquiera que 
sea la c a t e g o r í a administrativa m i 
litar que hubiesen obtenido en el 
servicio a c t i v o , á los cuales es 
igualmente extensivo io prevenido 
en el art iculo anterior. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

NEGOCIADO D E MINAS 

L a Delegación de Hacienda de esta provincia , conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r tud do lo prevenido en los ar
t ículos 13 y 14 do la Ins t rucción do 9 de A b r i l de 1889, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en públ ica subasta las minas que aparecen en la 
siguiente re lac ión, bajo las condiciones que á con t inuac ión se expresan:" 
Relación do las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr . Gobernador c i v i l de la provincia en 18 de Febrero ú l t imo , con expres ión de las cantida • 

dos que adeudan á la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la legis lación de 
minas de 29 de Diciembre do 1868, y en el 14 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de A b r i l de 1889. 

69 
100 
143 
144 
158 
173 
182! 
1851 
1981 
199! 

Nombre de la mina 

San P e d r o . . . 
La Segunda . 
Teresa 
Ernesto 
Alfonso 
E u m i l 
Lucía 
T e n t a c i ó n . . . 
Sol i tar ia 
Ju l i a 
María 

H u l l a 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Ant imon io . 
Plomo 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 

Término en que mdica 

Boñar 
Cá rmenes 
Ponferrada 
Rudiezmo 
Cármenes 
Maraña 
Barrios de Luna 
San Esteban Valdueza 
Rodiezmo 
Cá rmenes 
Idem 

NOMBUU D E L D U E Ñ O 

D. Pascual Fernández 
» D. Marcelino López 
» Lino A r a u g ü e n a 

Sociedad Thé León Cobalt 
L a misma 
Sociedad La Prudencia 
Suciedad N t r a . Sefiora de Begoña . 
D. Estanislao Zancada 
Sociedad Thé León Cobalt. 
D. Mateo Wi l l i ams Vor t i 
E l mismo 

Número 

.ta porto-

Canon 
nnunl quo 

paga 

l'osotas Cts. 

39 20 
20 80 
20 80 

145 60 
93 60 

1.248 » 
156 » 
260 • 
156 » 
260 » 
234 » 

CayitaUza-
ni 3 por 100, 

tipo do 
la subasta 

Pesetas Cts. 

1.306 66 
693 33 
693 33 

4.853 33 
3.120 » 

41.600 . 
5.200 » 
8.666 66 
5.200 » 
8.606 66 
7.800 » 

Cantidad quo 
rnicuilu ú la 
Hacienda 

62 40 
62 40 
52 » 

254 80 
163 80 

.432 » 
273 . 
715 » 
273 » 
520 » 



Número: 
•lo la 

carpetn. 

201 
205 
208 
209 
210 
213 
216 
241 
259 
261 
262 
263 
281 
297 
299| 
316 
317 
322 ¡ 
324 
325 
3401 
345 
346 
355: 
ase1 
357 
:391 
:392l 
41ñ| 
•417 
426 
427 
•434¡ 
4431 
446 
447 
•448 
449 
518 
524 
532 
5331 
539 
5401 
556: 
•585| 
586 
588 
593! 
597 
606 
608 
609] 
«10 
613 
«17 
628 
634 
638 
64Ü 
653 
655 
«70 
671 
072 

Nombre do la mina 

Impensada 
Conservada 
Reservada 
f l o r i d a s . " 
L a Tesorera 
Bien Atendida 
Resurrecc ión 
Francisca 
Of.ecida Magdalena 
Los Dus Amigos 
Conchita 
Florentina 
Paquita 
Conchita 
Hosuvio 
E l Gigante 
Delfiua 2.* 
María 
Juanito 
Herrera 
Felipa 
Buenos Aires 
l,o Segura ; 
Mercedes 
Conchita 3.* 
Conchita 2." 
AJel i ta -. 
Buenaventura 
Peral 
La Desterrada 
Barbiana 
Vic tor ia • 
2. " Pro longac ión i 3 Amigos 
La Lomba 
E l 2." Gigante 
El Lazo 
Fidelidad 
Cltíopatra < 
Carmen 
Purif icacióo • 
'Guardatui'ÓD 
Unión 2." 
Iberia 
Increíble 
3. " P ro longac ión á 3 Amigos 
Manolita 
Lorenza 
Mafrda'eua 
2.* Buenaventura 
Gemela 
Pórtela 2.* 
La E.-peraoza 
La Hieuvenida 
Cabeza de Campo 2 . ' 
Arturo 
Magdalena 
Sita José 
Elena u ú m . 1.° 
ü . Pelavn 
2." Caliturnia 
Gloria 
Luis:: 
í ' o l i H u n z a 
Uosariu 2.a 
Hermana Rosario 

Mineral 

Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobalto 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Plomo 
Cobre 
Hierro 
Cinabrio 
Hierro 
Idem 
Idem, 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Cinabrio 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem.' 
Idem 
Calamina 
Arenas aur í fe ras . 
Hul la 
C a l a m i n a . . . . 
Hierro , 
Ant imio 
Hulla 
Calamina 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
Hulla 
Hierro 
Hulla 
Idem 

Término en que radica 

C á r m e n e s . . . 
Rodiezuio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corullón 
Rediezmo 
Campo de la L o m b a . . . 
Rediezmo 
Idem '. 
Idem , 
Carrocera 
Cist ienia 
Campo de la L o m b a . . . 
La Pola 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Lil lo 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
I g ü e ü a 
Valdesatnario 
Valdelugueros 
Li l lo 
Boüar 
Li l lo 
Barrios de Luna 
Campo d é l a L o m b a . . . 
Idem 
Idem ; 
Valdesamar io . . . . . 
^güefia 
Vegarienza 
Boüar 
Valdepiélago 
Boüar 
Campo do la L o m b a . . . 
Cistierna 
Barrios de Luna 
Valdesamario 
Idem 
Alvares 
Valdesamario 
Rediezmo 
Pórtela 
Lago de Carucedo 
Reuedo 
Pórtela 
Renedo y C i s t i e rna . . 
Trabadelo 
Renedo 
Corullón 
Rodiezmo 
Idem 
Cármenes 
Lil lo 
Oiinneues 
Matallaua 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 

Mera E l mismo. 

Sociedad Thé Leóu Cobalt 
1.a misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Migue l Av i l a Salvat 
Sociedad Thé León Cobalt 
D. Antonio Ramón F e r n á n d e z . . . 

» Niceto Garro 
Sociedad Thé León Cobalt 
L a misma 
D. Felipe Rodr íguez 

» Juan Alonso G a r c n 
D. Antonio Ramón F e r n á n d e z . . . 

» Mariano Tallera 
» Ramón G i l Zaballa 

F,l mismo 
E l mismo 
ü . Pedro Tisne 

» Antonio Alvarez 
» Emi l i o R. de Caso 
» Niceto Garro 

E l mismo 
E l mismo 
ü. ludalec i» Llamazares 
E l mismo 
U . Fern-indo Arechedorra 
Herederos de D. José G . R ó c h e l e . 
D. Benito Fernández 

Niceto Garro 
Herederos de O. F. M . Mercadillo 
D. Antonio Ramón F e r n á n d e z . . . 
E l mismo : 
E i mismo 
D. Indalecio Llamazares 
El mismo, 
D. Pedro Alonso García 

Federico Nieto 
D." Cecil ia G e l c h s c h e . . . . : 
D. Benito Fernández 

• Antonio R . Fernández 
» Federico Nieto 

HsradeMS de D. F . M . Mercadillo 
D. Francisco Santos 
E l mismo 
D. Francisco He rnández 

>» Francisco Santos 
> Rufino Vizquez 
» José Castrillo 
• M i g u e l Diéguez 
> Francisco Santos 
» J o s é Castri l lo 
t Pedro Dumen 
> Pedro M . Ferreiro 
> José M . * Alvarez 
» Eugenio Pérez Valcárcel 
> Antonio R. Fernández 
» liution Vázquez 
» Subas M . Granizo 
i Sebas t ián Alvarez 
» Indalecio Llamazares 
» Podro Alonso García 

Número 
de iierte. 

10 
1 
12 
12 

24¡ 
12 
24 
12 
Ifi 

^ 
12' 
20 

5 
69 
12 
12 
40 
44| 
24 
24 
12, 
12 
12 
12 
12 

125 
310¡ 

98 
16 
24 
12 
15 

102| 
76 
80 

155 
20' 
Ib 

9 
12 
34¡ 
64 
12 
15 
32 
18 
1 
14 
96¡ 
12 
6 

60 
]2¡ 
50 

6 
164 

12 
Ií!, 

12 
40 
20 
12 
19! 

Canon 
anualquo 

pagft 

Pcsotns Cta, 

130 
156 
156 
156 
312 
156 
312 
156 
£08 
312 
156 
156 
260 

26 
358 80 
156 
156 
208 
228 80 
124 80; 
312 

62 40 
156 
156 
156 
156 
650 

.612 
509 60^ 
208 
312 

62 40 
195 

.326 
988 

.040 
806 
104 
78 
46 80| 
62 40 

176 80 
332 8»! 

62 40 
195 
166 40 
93 60 
83 20 
72 80, 

499 20 
¡56 » 
31 20! 

312 » 
156 » 
260 >, 
78 . ' 

852 » 
156 » 
156 » 
187 20l 
156 » 
208 . 
104 . 
62 40 
98 8U 

Capitnliza. 
cióu 

ni S por 10H 
tipo du 

lasubasta 

Pésela» Cti. 

4.333 33 
5.200 
5.200 
5.200 

10.400 
5.200 

10.400 
5.200 
6.933 33 

10.400 
5.200 
5.200 
8.666 66 

866 «tí 
11.960 
5.200 
5.200 
6.933 33 
7.626 66 
4.160 • 

10.400 » 
2.080 » 
5.200 • 
5.2110 > 
á . 2 0 0 » 
5.200 . 

21.66B 66 
I&3.733 33 
16.9H6 66 
6.933 33 

10.400 
2.080 
6.500 

i44.200 
^•¿.d'.fí 33 
134.666 66 
28.866 «6 

3.466 66 
2.000 
1.533 33 
2.08ii 
5.960 » 

10.760 . 
2.080 » 
6.500 » 
5.546 66 
3.120 » 
2.773 33 
2.42C «6 

16.640 . 
5.200 Í 
1.040 » 

10.400 » 
5.200 . 
8.666 66 
2.600 . 

128.428 66 
5.200 > 
5.200 . 
6.240 » 
5.200 « 
6.933 33 
3.466 06 
2.080 . 
3.293 33 

Canti Jad que 
adeudadla 
Hacienda 

227 50 
273 » 
273 • 
273 . 
546 > 
27S . 
b í B » 
234 » 
3li4 • 
624 » 
351 > 
273 . 
455 , 

78 » 
236 60 
312 » 
351 > 
520 . 
572 > 
312 . 
702 , 
140 40 
273 » 
273 . 
3 M » 
•'i Til » 

1.462 50 
3.627 » 

891 80 
624 , 
546 » 
156 . 
536 25 

2.852 » 
1.976 » 

2.080 > 
1.81 -i 50 

234 . 
136 50 
105 30 
156 » 
309 40 
582 40 
109 20 
536 25 
291 20 
16! 80 
166 40 
127 40 
873 60 
468 . 

62 40 
858 . 
468 > 
780' • 
156 . 

2.345 20 
390 > 
390 » 
327 60 
273 » 
364 » 
182 » 
93 60 

148 20 

Pliego de condiciones (i las cítales se ajnstirán las subastas de las rejeridas minas. 

1. " Las subastas que previene la ley se ce lebra rán en los d ías 26 y 3 i del actual y 6 do Abri l p róx imo, á las once do la m a ñ a n a , en las oficinas 
de Hacienda de esta capital, ante el Sr. Interventor do Hacienda, Administrador do Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que a c t u a r á de Se 
cretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas es necesario acreditar quo so ha dopnsitado proviamonto en la Depos i t a r í a -Pagadur ía de Hacienda, ó en el 
acto de la apertura do la subasta, ante ul Sr . Presidente, ol 5 por 100 del valor por que se saquen ú la vsnta las minas ¡i las cuales su presento como 
licitador, cuya cantidad i u g r e s a r á en el Tesoro, si le tuero adjudicada la mina , á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolv iéndose a l in te
resado en caso contrario. 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos d obligaciones en fa
vor del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. " Hasta el moujonto do verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños do las minas podrán liberarlas pagando en ol acto y antes de abrirse 
la l ic i tació. : , e l descubierto, recargos y costas. 

5. " N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran ol tipo de la subasta (invariable en las tres), el cual es el quo figura en la casi l la octava de la relación 
que autecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado ul 3 por 100. 

6. " S i hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no so presentara dentro do veinticuatro horas á completar el pago total de Ja subas
ta, pe rderá todo el derecho al depósi to del o por 100 consignado, el qne quoi lará á favor del Estado sin derecho á rec lamación alguna. 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre íis otro que tenga hecho el depósi to , lo ha r án presentando el resguardo ó la certificación del 



1' 

m í ' 

mismo, debiendo constar á con t inuac ión del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le representa para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8." No pudran ex ig i r los interesados otros t í tu los de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que ac r ed i t a r án haber verificado el i u -
gveso, para que el Sr. Gobernador c iv i l de l a provincia, previo aviso de la Delegac ión de Hacienda, les pueda expedir el precitado t i tu lo , y con él hacer 
valer cus derechos en el Kegistro de la propiedad, si en él estuviera inscri ta la mina subastada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección geueral, se anuncia al público para que los que deseen interesarse en las subastas de las 
referidas minas puedan efectuarlo. 

León 17 de Marzo de 1 8 9 7 .—E l Administrador de Hacienda, Pascual Sierra. 

AYUNTAaiENTOS 

Alcaldia consliíucional de 
Jlencdo de Valdelvejar 

No habiendo comparecido á n ingu
na de las operaciones del reemplazo 
del año actual el mozo Baldomero 
Diez Alvarez , hijo de Juan y ue Jo
sefa,vecinos de Él Otero, correspon
diente al reemplazo de 1895, mani-
festaijdo su representante que igno
ra el paradero del expresado mozo, 
por medio del presente edicto, que 
se publ icará eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, su le ci ta, l lama y em
plaza para que en el t é rmino de quin
ce dias comparezca on esta Alcaldía 
A alegar las exenciones ó excepcio
nes que crea oportuuo; pues pasado 
dicho período sin verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Renedo de VaUetuejar 8 de Marzo 
de 1897.—El Alcalde, Leandro de 
Prado. 

Alcaldia consliíucional de 
Villaimrlin de B . Sancho 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal de este Ayuntamiento para 
el p róx imo alio económico de 1897 
á 98, se halla expuesto al público 
eu la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é rmino de quince días , 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarle los que lo crean 
conveniente. 

Vil lamart iu de D. Sancho 10 de 
Marzo de 1 8 9 7 .—E l Alcalde, Grego
rio Balbuena. 

A Icaliia consliíucional de 
Sania María de la Isla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del a p é n d i c e á losajni l la-

' ramientos que han de servir de base 
para la i 'unuacióu de los reparti
mientos de territorial , urbana y ga
nader ía , del ano económico de 1897 
á 98, se hace preciso que los contr i 
buyentes que hayau tenido altera
ción en su riqueza presenten ante 
la expresada Junta, deutio del t é r 
mino de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
oportunas relaciones que acrediten 
la a l teración que hayan tenido; pues 
transcurrido quo sea dicho plazo no 
se rán atendidas las que se presenten 

Se advierte que no surán atendi
das las relaciones de rei'ereucia sin 
que justifiquen haber satisieclio los 
derechos á la Hacienda. 

Santa María do la Isla 13 de Mar
zo de 1897.—El Alcalde, Melquíades 
Cas tri l lo. 

ÁlsaHiii consliíucional ie 
JUalallaJia 

N o habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones de la quinta 
para que fueron alistados en el ac
tual reemplazo los mozos Valeriano 
García Miranda, u ú m . 0 düi sorteo, 
lujo de Nutohisy do Juaoa;Secundi-
no Mar t ínez González , n i i in . 31, hijo 

de Froilím ,y de l iamona, naturales 
de Robles.y MaxitniuoGonzález Uar-
c i a . u ú m . 36, hijo de Isidro y Marga
ri ta , natural de Serr i l la , que s e g ú n 
lian manilestado parientes de los 
mismos en el acto de la declaración 
de soldados hace más de diez años 
que en compañ ía de sus padres se 
ausentaron para la Repúbl ica A r 
gentina, en donde suponen deben 
residir. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
d» los interesados y de los demás 
afectos i. la actual quinta; prev i 
niéndoles que serán declarados p r ó 
fugos si en tiempo oportuno no l le
nan los requisitos prevenidos en la 
vigente ley. 

Matallana 13 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Blas « ie r ra . 

Alcaldia consliíucional de 
Regueras de Arrilia y Abajo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien 
to de la cont r ibuc ión rús t ica y urba
na, para el año económico de 1897 á 
98, se hace saber á los coutribuyen-
tes para que eu el t é rmino de quin
ce días presenten eu la Secretaiia 
municipal relaciones juradasde cual
quiera a l teración que hubieren su
frido en su riqueza, con el t í tulo ó 
documento que acredite el pago de 
derechos al Tesoro de t ransmisión 
de bienes; sin cuyo requisito, y pa
sado dicho t é rmino , no serán atendi
das las que se presenten posterior
mente. 

Regueras de Arriba y Abajo 14 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, El ias 
Lobato . 

Alcaldia consliíucional at 
Mello 

S e g ú n me participa Florentina 
Melcón, vecina de La U r z , el día 11 
del corriente desapareció de su casa 
su hijo Demetrio (Jarcia Melcón, i g 
norando su paradero; cuyas señas 
son las siguientes: edad 16 a ñ o s , es
tatura corta, pelo negro, color t r i 
g u e ñ o ; viste traje de paño del país , 
en mal uso, y calza a l m a d r e ñ a s . 

Ruego á las autoridades que caso 
de ser habido le conduzcan ú la casa 
paterna, pues asi lo interesa su ma
dre. 

líiello 13 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Bardón. 

Alcaldía consliíucional de 
Laguna Dal<¡a 

Formado por la Comisión respec 
tiva y aprobado por el Ayuntamieu 
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1897 á 98, se halla expuesto 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por el t e r m i n o de 
ocho días , para que los interesados 
puedan examinarlo y interponer las 
reclamaciones que contra el mismo 
crean justas. 

Laguna Dalga 8 de Marzo de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael Fe rnández . 

Terminado el apéndice del amil la
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la cont r i 
bución territorial, r ú s t i ca y urbana, 
para el próximo ejercicio de 1897 
á 1898, su halla expuesto al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de echo dias; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes, asi vecinos como foras
teros, examinarle y formular las re
clamaciones que contra el mismo 
crean justas. 

Laguna Dalga 8 de Marzo de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael Fe rnández . 

J Ü Z G A D O Í 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
y de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que para el día 21 del 

p róx imo A b r i l , á las once de su ma
ñ a n a , se venderán en pública subas
ta, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita eu la cárce l , las fincas 
siguientes: 

U n a tierra, t r iga l , de segunda ca-
idad, en té rmino de Vil lanueva del 

Carnero, al sitio que llaman Urra l lo • 
bos, de dos cuartillos: l inda O. , T o 
m á s Vil lanueva; M . , A n g e l M a r t í 
nez; y P . , camino; tasada eu 11 pe
setas 25 cén t imos . 

Otra, en dicho t é r m i n o , ceutenal, 
al Culebro, de un ce lemín : l inda M . , 
otra de Fernando Gut i é r r ez ; P . , T o 
más Fernández, y N . , Atanasio Gon
zález; tasada en 16 pesetas. 

Otra tierra, cu dicho t é r m i n o , al 
sitio del Teso de los Erizos , do se
gunda calidad, t r igal , hace un cuar
t i l lo: linda O. , con Francisco A l o n 
so; M . , José Fernández , y N . , Juan 
Alonso; t&sada en o pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , en dicho t é r 
mino, al sitio de Cautarranas, hace 
dos cuartillos, de segunda calidad: 
linda O. , Inocencio Gut iér rez ; M . , 
campo común , y P . , Juan Vi l lanue
va; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , en dicho tér
mino, á las oras, de primera y se
gunda calidad, hace dos celemines: 
linda O. , Francisco Alonso; M . , Es 
colást ica .Mar t ínez , y P . , Inocencio 
Gut ié r rez ; tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é r m i n o , á 
la laguna, centenal, de segunda y 
tercera calidad, do tres celemines y 
dos cuartillos: l inda O-, Tomás Fer
nández ; M . , Duque de Rivas, y P . , 
Raimundo Vil lanueva; tasada eu 10 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio, centenal, de segunda calidad, 
hace dos celemines: linda O. , Va leu-
tin Villanueva; M . , Inocencio G u 
t iér rez ; y P. , Tomás Fernández ; ta
sada en 9 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , a l monte, 

centenal, de segunda calidad, hace 
7 celemines: l inda O . , Juan V i l l a -
nueva; M . , camino, y P . , Duque de 
Rivas; tasada en 23 pesetas 50 ecu-
t irnos. 

Otro tierra, en dicho t é r m i n o , a l 
sitio del Teso d é l o s Erizos , t r iga l , 
de segunda calidad, hace un cele-
mi'.'.: l iúda O . , Vicente F e r n á n d e z ; 
M . , Fernando Gut ié r rez , y P . , cami
no; tasada eu 15 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é r m i n o , ado 
llaman la Franco, centenal, de pr i 
mera calidad, de dos celemines y 
dos cuartillos: l inda O. , camino; M . , 
Genaro Fe rnández , y P . , Justo Fer
n á n d e z ; tasada en 22 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Una v iña, en el mismo t é r m i n o , al 
sitio de la Quemada, do tercera ca 
lidad,hace dos celemines y un cuar-
t i l lu: linda O. , herederos de Gaspar 
Laguna; M . , Ifíidoro Garc ía ; P . , A n 
tonio Fi i ia lgo , y N . , Manuel Rey; 
tasada eu 27 pesetas. 

Total 184 pesetas 25 c é n t i m o s . 
Cuyas fincas salen por tercera vez 

á subasta sin sujeción á tipo, y se 
venden como de Ja propiedad de los 
esposos Manuela Mart ínez Vi l lanue
va y José Pertejo F e r n á n d e z , vec i 
nos que han sido de Vil lanueva del 
Carnero,y hoy residentes eu Traba
jo del Cerecedo, para pago de cos
tas á que fuerou condenados eu cau
sa que se les s igu ió por hurto de 
uva en dos barcillares; debiendo c o n 
signar los licitadores previamente 
para tomar parte eu la subasta el 
diez por ciento de dicha t a s a c i ó n , y 
advir t iéndoles que respecto á los t í 
tulos de propiedad se a t e n d r á n á los 
que resultan del expediente. 

Dado en León á 10 de .Marzo de 
1897.—Alberto Ríos .—Por su man-, 
dado, Eduardo de N a v a . 

ANÜNCIOS I 'ARTIUÜLAKES 

PASTOS Y LEDAS EN ARRENDAMIENTO 

En el jueves ¡ .°do Abr i l p róx imo, 
ú l a s once de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en las oficinas do la Administra- , 
ción de la Exorna. Sra . Condesa v iu- . 
da de Pat i l la , eu esta localidad, la 
subasta para el aprovechamiento de 
pastos de la extensa y acreditada 
dehesa de Ceginas. 

Asimismo se subasta on dicho día 
la corta de primavera para el apro
vechamiento de cascas, carbones y 
leñas del monte da clase superior 
titulado el Olivado. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto eu esta Adminis t ra 
c ión . 

Benavente 18 de Marzo de 1897.— 
E l Administrador, Pedro Mar t inez . 

LEÓN: 1897 

Imi», de \\\ Diputación proviucml 


